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SECCION DE LA GACETA

PARTS OETOIAL
S. 81 Ksr Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Do6» Vic- 
toríft Eugenia. 8. A, R. ai Principe de 
A.^urlAH é Infantes y demás persones 
le la Augnate Real Familia., continúan 
slu novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y i5 de Junio')

MINISTERIO DE HACIENDA

Bia l  Or d e n
limo, Sr,: Vista la instancia deducida 

por don José Cabré y Geiabert, como 
Presidente de ia Cámara Mercantil de 
Barcelona, solicitando w dicte uns dis
posición en la se declare que la exen
ción concedida en el apartado B) núme
ro 8,° de! artículo 6.° de La vigente ley 
del impuesto de Tr&nspcnes a fsvor da 
los productos propios de los Industríales 
y fabricantes, que sean transportados 
en carros de a propiedad de éstos se ex
tienda a tode clase de oeMculos de loa 
miemos, su, rimiendo Us lim taclones da 
Ja ley de 26 oe Julio de 1922, como se 
acaba de hacer respecto a los agriculto
res:

Resultando que el interesado funda
menta su petición aduciendo: 1,° Que el 
texto primitivo de ia eluda exenc ón, 
aun después de la limitación establecida 
por la ley de 26 de Julio de 1922, exige 
par» concederla que sean carros de la 
Propiedad de los cosecheros, fabr cantes 
e industríales; y entiende el reclstmante 
Sue es absurdo que la exención sólo be
neficie a los carros y no a las camione- 
Us, camiones y demás vehículos de trac- 
tión mecánica, ya que ningún funda
mento lógico llene la distinción, y así 
debe haberse considerado cuando en el 
&8al decreto de 13 de Abril último se 
hace extensivo el beneficio a toda clase 
de vehículos de los cosecheros; y 2.° 
Que serla Ilógico que las acertadas con- 
tidoraclones que se hacen en la exposl- 
Wón del citado Real decreto ai decir que 
98 más propio dei Reglamento de Policía 
í conservac ón de carreteras que de 
tina disposición de H telenda el estable
ar limitaciones relativas al número y 
Anchura de las ruedas ce aplicara sola
mente a ¡os agricultores y, en cambio, 
3ubBistieran vigentes páralos vehículos 
4e comerciantes e industriales: 
, Considerando, por lo que se refiere a 

primera de las razones aducidas por 
Presidente de la Cámara Mercantil de 

°*rcelünH, que la cuestión suscitada íué
resuelta por la Real orden de 26 de 

^arzo de 1921, que dispone que la exen- 
^íó l  eatfcbieciCA en el número 8 0 del 
*P*tiadQ B) del artículo 6.° de la ley 

reguladora del impuesto de Tansoortes, 
texto refundido de 5 de Julio de 1920, es 
aplicable a lo* productos propios, o eea 
los cosechados, fabr c*dos o elaborados 
por los dueños de los carrosl camiones y 
demás oehiculos sin canil Üjo en que 
aquéllo^ sean transportados a los puntos 
de consumo, teniendo en cuenta para 
ello, entre otras razones, la de que al 
emplearse en la citada ley del impuesto 
la palabra carros se quiso denominar a 
toda clase de vehículos que no circulan
do por carril fijo transporten dichos pro
ductos, y si no se.h zo en ella mención 
de los camiones fué debido a que en el 
afio 1901, en que las Cortes, votaron la 
exención, no era asnal ese vocablo, traí
do al lenguaje corriente como conse
cuencia del automovilismo; pero es ob
vio que, dada la esencia de dicha exen
ción, debe estimarse que tiene el carác
ter extensivo apuntado:

Considerando que en cuanto a la se
gunda pet'cicíón del interesado no exis
te razón alguna que aconteje estimarla, 
toda vez que la mayor parle da las fá
bricas y talleres de los industriales se 
hallan situados dentro de las poblacio
nes o en lugares de donds es fácil el 
transporte de sus productos, y que el 
hecho deque sea más propio del Regla
mento de Policía y conservación de ca
rreteras determinar Us condiciones qus 
deban reunir los vehículos destinados al 
transporte, no obsta para que loe demás 
organismos del Estado coadyuven, cuan
do se les presente ocasión, al mismo fin,

S, M. el Rey (q.D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha resuelto desestimar la instan^ 
C’a de referencia y declarar con carác
ter general que únicamente disfrutarán 
de ia exenc ón contenida en el número 
8,°, apartado B) del art. 6.° de la vi
gente h-y del Impue to de transportes, 
tex o refundido de 5 de Julio 192*0, los 
vehículos de los fabricantes e industria
les destinados exc usivameme al aca
rreo de sus propios producios, cuando 
reúnan las con tic oces que señala la 
ley de Rvforma tributaria de 26 de Ju 
lio de 1922 en la disposición segunda de 
su articulo 2.°

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efecíos que pro
cedan. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1926,

OALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas,
(Gaceta 3 de Junio')

MINISTERIO DE FOMENTO

Servicio nacional de crédito agrícola
OOM18 ÓN EJE UT1VA

El Real decreto-ley de 29 ael actual 
autoriza que los préstamos con garan
tía de depóB.to de trigo que esta Comí» 

sión ejecutiva puede conceder por vir
tud de lo dispuesto en el Real decreto- 
ley del 12 dei corriente mas se otor
guen desde l.° de Junio de es 0 *ño,

Y coico quiera que la autorización de 
igu»! índole concedida en e. pasado año 
1925 no pudo bsueficifar a más crecido 
nú iiuro do labradores por lo tardía- 
meme que la inmensa mayoría tuvo 00- 
nocimiento de tan acertada disposición, 
no habiendo ¡hgado siquiera a muchos 
Ayurti&mlentus los impresos destinos al 
efecto sino cuando estaba muy avanza
do el tiempo, la Comisión ajecuuva de 
mi presidencia ha acordado se haga sa
ber ahora así, individualmente, a todos 
los Alcaldes de los pueblos de las zonas 
trigueras, remitiéndoles al mismo tiem
po el número da impresos que se consi
dera proporcionado a la respectiva po
blación, sin perjuicio de enviarles más 
»i así lo soiicítasen; U necesidad de que 
divulguen, por cuantos medios tengan 
a su Alcance, entre los labradores de su 
comarca la conveniencia de que apro
vechen esta» ventajas de oportunidad 
y baratura p^ra obtener el mayor be
neficio posible en ¡a recolección del fru
to, sin que lee arredren consioeraciones 
de deMConfi^nza acerca de la subsisten
cia en años posteriores de medio aná
logo, ya que es propósito dei Gobierno 
de S. M. no cajar en la aplicación de 
Us medidas conducentes * esiabillzar 
precios remunoradores y tolerables, 
asi para la producción como para el 
consumo de especies de primera nace, 
sidad.

Al propio tiempo se reitera a los se
ñores Alcaldes ¡a conveniencia de que 
es.adíen detaliadamente el texto del im
preso, singularmente en aquellos extre
mos que toquen a su inteiveDciün con
junta con el Jaez municipal y el Párro
co, cuidando de que no au oriCán esta 
diligencia, sino que habrán de hacerlo 
nu-s naturales sustiiutos, su los casos en 
quti cualquiera de los que ejerzan en 
propiedad el cargo haya de aparecer 
en ¡a solici ud de préstamo como peti
cionario o como ñaaor,

Teniendo en cuenta que ¡a razón de 
no habarse hecha efectivos muchos 
préstamos sobre trigo de los concedidos 
en ia campaña anterior fué la cuanda 
de los gastos qus significaba el viaje 
del premiarlo par» recibir el importe 
del préstamo otorgado en ia Sucursai 
dei Banco de España de la provincia 
respectiva, s»t» Comisión ejecutiva so 
permite aconsejar a los Alcaldes que, 
aun a costa, si fuera necesaiio, «e ios 
fondos municipales, ai no se prestaran 
a ello vo unianambüte lo^ petrCion»- 
rios, procuren, agrupando a lodos etios, 
qua 30 o orgue un poder no aria. baa. 
tanta a na vecino del pueb o para que 
una sola persona pueda cobrar ei im
porta de c»da uno de los préstamos 
otorgados en la Sucursal del Rauco ae 

España en le. provincia, a fin de evitar 
el gasto que signlficarí», para cada uno 
ce los peticionarios, el viaje a la ca
pital.

Finalmente, han de llamar ?a aten 
ción de los iabr^dorr.s acerca de que 
para estas solicitudes no se requiere el 
empleo da tímbrv» de ninguna clase y 
de que habrán de ser tramitados por 
conüucto do esa A’caldta, utilizando el 
modelo de Impreso » qua antes se alu
de, y enviadas a correo seguido a U 
Goms ón ejecutiva de este Servicio 
que ha de f o b o  verlas en el brevísimo 
plazo de cinco días háb lee.

Madrid, 31 de Mayo de 1926.—El Di
rector general, Presidente de la Ooml- 
Bión ejecutiva, Emilio Venando.
A los Alcaldes de los pueblos de las 

provincias trfguerae.
(Gaceta 9 de Janio)

SECCION PROVINCIAL
~~~ " 1 -e

Núm. 4353
COMISION PROVINCIAL 

DZ BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 18 de Mayo de 1926.
Aprobar cuen at por Berviclos pro- 

vinciaies.
Abonar al Administrador de Ja Adua

na de Palma la cantidad de 899*11 pe- 
e?-9as por premio de cobranza de ?ae 
cantidades recau ladea durante el mes 
de abrii con la exacción dei. arbitrio 
provincial sobre embarque de ciertas 
mercancías,

Acepisr los servicios del «Centro de 
.a-» Diputaciones de régimen común y 
contribuir a b u sostenimiento con la 
cantidad anual de 300 pesetas.

Man testar al Preuiúenie y Junta Dí- 
rectlv» dei «Fomento de. Civismo» que 
tan pronto Ja Comía ón considere lle
gado el momen o oportuno tendrá en 
cuenta su ruego de que se estudie y 
examine ei concierto económico proyec
tado en las lelas C%nAr>as ai objeto da 
compulsar la eonvemeneja de que se 
solicite del Estado la concesión a esta 
proviücia de ídéuuco régimen,

Quedar de quo ia D rcccíón
general üe Ba.Ua Artes ha temao a bien 
confirmar a D.& Ju^na Cortés Fortez» 
en el cargo de Profesor» auxiliar de 
Corte y Confección de ia E-cuei» úe Ar» 
te» y Oficios de es a c uüad,

Pasar a .a Comisión capee al fíe Pre» 
BupuaBios una instancia oe D. Antonio 
Muiet Ferr&gu* solicitando en concepto 
üe rreBiaente dei Sí^dioaio de S»nea- 
miemo y deBagüs de I&b Comarcas de 
fian Jordi y Sou Sufior, una subveación
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da 15.000 pasQiáB en fres anualidades 
con objeto de poder term nar las obras 
que al expresado fin dicha entidad vle-
ne realizando,

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los sum'nistros 
hechos durante el mes de Abril por los 
Avuntamientos de esta provincia a las 
Tropas del Ejército y Guardia Civil.

Conceder a los Ayuntamientos de Me
norca las siguientes subvenciones para 
la reparación de caminos vecinales: 
Al de Mshón . . . 9.059*61 pesetas.

. 7.500*00 "*
, 3.500'00
. 2.500*00
. 1.400'00
. 1.500*00
. 1.100'00

Al do 
Aldo
Al de
Al de
Al de

Cindadela.
Al&yor, .
Mercadsl.
Villa-Carlos 
¡Terrerías,

Al de San Luía, .

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

por loaAccediendo a lo solicitado 
Ayuntamientos de Mahón, Vllla-Oarlos 
y Sama Eulalia del R o encargarse de 
la Adminitínación y cobranza del im
puesto de Cédulas personales en dichas

de Obras púbUess y en cuyo local pú
dran verlo todos los dias laborables de 
10 a 12 los que quieran interesarse en 
la subasta, siendo las piezas que cons
tituyen dicho lote las siguientes:

Número de piezas, 19.-—Clase de 
madera, Pistero.—Dimensiones apro
ximadas: Diámetro medio, 0*40 centí
metros; longitud media, 3'60 metros.— 
Aprovechamiento que se le supone, 
Ebanistería.—Tasación, 770*00 pesetas.

L* subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas, calle del Tem
ple d .° 5 piso l.°, el día 15 de Julio pró
ximo a las once de la msfi&na, por pujas 
a )a liana durante media hora sobre el 
precio de tasación,

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en la expresada Jefa ura,

Palma 10 de Junio de 1926.—S¡ lage- 
nieto Jefe accidental, A, Sastre La- 
puente.

madera, Platero.—Dimensiones apro- 
ximadae: D ámelro medio, 0 15 cen i- 
metros; longitud media, 2 50 me-Tos,— 
Aprovechamiento que se le supone, Ca
rretería.—Tasación, 140*00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas, calle del Tem
ple d .° 5 piso I o, el día 15 de Julio pró
ximo a las 12,30 da la Urde, por pujas 
a la llana durante medía hora sobro el 
precio de tasación,

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en la expresada Jefatura,

Palma 10 de Junio de 1926.—El Inge
niero Jefe accidenta1, A. Sastre La- 
puente.

localdade»,
Pasar al Ingeniero-Director de Obras 

y Vías provinciales uu oficio de ia Al
caldía de Alaré solicitando se verifique 
el replanteo del camino vecinal que des
de aquella villa conduce a Consell. , 

Admitir a un alienado en el Manico
mio prav acial.

Admitir a varos indigentes en la Oí- 
B» de Misericordia.

Quedar enterada de las canndades 
recauda- 8 durante, el mes de Marzo 
por est nc as de enfermos d-stiíiguidos 
enel Ho pita, provincial de esta ciudad,

Au ojízar a* Director de 1» O*s» de 
Mieer cordía p’^r qu» pueda preciar el 
deb do consant m euto » una asiladaque 
se propone contraer maTimonio.

Poi er en conocimien-o de la respec
tiva familia la curación de un acogido 
en e* Manicomio provincial.

Quedar enterada de los resúmenes de 
los g»Bioa ocurridos urante el mes de 
Abril por loa conceptos de víveres, 
combubtlble, limpieza y alumbrado en 
loe Es abiecimientoB provinciales de 
Beneficencia da esta ciudad.

Lo que as publica en ei B. O. en cum- 
plímiento de lo dispuesto en el párrafo 
2,° del articulo 100 del Estatuto provin- 
Cl^klma 26 de Maye de 1926,—El Pre
sidente, José MorelL--Bi Secretario, 
Miguel Fonti

Núm. 4450
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DI BÁLEABK8

Núm. 4448
Subasta

de un ¡ote, señalado con el número 8 de 
productos de corta y poda de arbolado 
uti ieabies para industria procedentes 
del kilómetro 1 de la carretera Prolon
gación de la de Palma al puerto de Só- 
tler al puerto de Palma, depositados en 
el Vivero del Pont d* lúea, propiedad 
de Obras públicas y en cuyo local po
drán vsrlo todos los dias laborables de 
10 a 12 los que quieran interesarse en 
a eubae a, sieudo las púzss que cons

tituyen diiho lote las s gu entes:
Numaro de piezas, 30. -Clase de ma- 

der*-, Pa » ero. - Dimensiones aproxi
madas: Diámetro medio, 0*27 Ccntíme- 
iros; longitud media, 3 menos, — Apro- 
ve h&m vnm que se le supone, Ebanis- 
tena.—Tasación, 400*00 pese as.

L» bucasta se ver ileará en la Jefa
tura de Obras públicas, calle del Tem
ple n.° 5 piso l.°, el dia 15 de Julio pró
ximo a las once y media de la mañana, 
por puja» a la llana durante media ho
ra sobre el precio de tasación.

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en la expresada Jefatura.

Palma 10 de Junio de 1926.— El loge- 
ulero Jefe accidental, A. Sastre La- 
puente.

Núm. 4445
Subasta

de un lote, señalado con el número 6 de 
productos de corta y poda de arbolado 
utilizables para industria, procedentes 
del kilómetro 1 de la carretera Prolon
gación de la da Palma ál puerto de 3ó- 
Her al puerto de Palma, depositados en 
el Vivero del Pont d* Inca, propiedad 
de Obras públicas y en cuyo local po
drán verlo todos los dias laborables de 
10 a 12 los que quieran interesarse en 
la subasta, siendo las piezas que cons
tituyen dicho lote las siguientes:

Número de plez»s, 200.— Ciase de 
madera, Platero.—Dimensiones apro
ximadas: D áme ro medio, 0*10 centí
metros, longitud media, 2 metros.— 
Aprovech^m unto que se le supone, Ca- 
creter^— Tardón, 150*00 pesetas.

La subasta se verifica^ en la 
tura dn Obras públicas, calle del Tem
ple n.° 5 piso l.°, el día 15 de Julio pró
ximo a la una de U tarde por pujas a 
la llana durante media hora sobre el 
precio de suaclón.

Las demás condiciones so bailan de 
manifiesto en la expresada Jefatura.

Palma 10 de Junio de 1926.—Ei Inge
niero Jefe accidental, A. Sastre La- 
puente,

Núm. 4465 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABEd

da la vigente Instrucción de procedí* 
miento?, puliendo los contribuyentes 
satisfacer su« cuotas y recargos, duran
te los cinco primeros días, a contar de 
la Inserción de la presente en el Bo l e - 
T’N Of ic ia l , ios de la Capital, y de 
tres días lo* de 'os pueblos,

Palma 15 de Junio de 1926 —E Te
sorero-Contador, Mateo Ros,

Núm. 4412 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1925-26.
Mes de Mayo

La Comisión de Ensanche propone a 
V. E. 1» distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de x915-26

Cap. l.°—Obligaciones ge
nerales, , . ।

Id. 2.^-Representación Mu- 
nicipa . . . .

Id. 3.°—Vigilancia y Segu-

Pesetee

583'33

Id,

Id.
Id,

Id,

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

rídad ... । 
4,o—Policía urbana y 

rual. . . . .
5.®—Recaudación, . , 
6.°—Personal y mate

rial de Oficinas.
7.®—Salubridad e Hi

giene.....
8.®—Beneficencia. . . 
9,°—Asistencia social. , 
10.—Instrucción Pública 
11, —Obras Públicas. .
12,—Montes. . • . .

Id, 13. —Fomento de los in
tereses comuna
les .... .

Id. 14.—Servicios munlci- 
pablados. . .

Id. 15.—Mancomunidades . 
Id. 16.—Entidades menores 
Id. 17. —Agrupación forzo

sa delMuniciplo, 
Id. 18.-Imprevistos . . . 
Id. 19.—Resultas . . . .

83*33

2.038*33

10.316'41

bR 
di

cu 
da

co 
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ta

lee 
ex 
se 
ta 
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so 
ha 
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mí 
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61*91 
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Sub asta
de un lote, señalado con el número 1 de 
productos de corta y poda de arbolado 
utilizables para industria, procedentes 
del kilómetro 1 de 1» carretera Prolon
gación de ¡a da Palma al puerto de 8ó- 
Uer ai puerto de Palma, depositados en 
el Vivero del Pont d* Inca, propiedad 
de Obras públicas y en cuyo local po
drán verlo todos los días laborab.es de 
10 a 12 los que quietan interesarse en 
la subasta, sienoo l«s piezas que cons
tituyen dicho lote las siguiente»:

Número ce piezas, 19,—Oíase de ma- 
aere, Platero.-Dimensiones aproxi
madle: Diámetro medio, 0*40 centíme
tros; longitud media, 4*50 metros,— 
Aprovechamiento que se le supone, 
Ebanistería.—Tasación, 930*00 peseras.

La subasta se verificará en ¡a Jefa
tura de Obras públicas, caite del Tem
ple n.0 5 piso 1 °, el día 15 de Julio pró
ximo a ¡as 10,30 de la mañana, por 
pujas a ¡a nana aurante meaia hora so
bre el precio de tasacióa.

Las áí'más condiciones se hallan ae 
manlfieBtü «n i» expresada Jef-tura.

Palma 10 de Jun o de 1926.— E luge- 
níero Jefe accidental, A. d«&i£e La- 
puente.

Núm. 4447 
Subasta 

de un ¡ote, señalado con el número 4 de 
productos de corta y poda de arbolado 
utilizables para industria, procedentes 
del kilómetro 1 de la carretera Prolon
gación de la de Palma al puerto ae Só- 
lier al puerto de Palma, depositados en 
el Vivero del Pont d* Inca, propiedad 
de Obras públicas y en cuyo local po
dran veno todos los Cías UborabieB de 
10 a 12 ios que quieren interesarse en 
ia subasta, siendo las piezas que cons
tituyen dicho lote las siguieuteb:

Número de piezas, 35.—Ciase de 
manera, P atero. -Dimensiones apro
ximadas: Diámetro medio, 0*20 centi- 
metroa; longitud media, 3 metros.— 
Aprovechamiento que se le supone, 
Eb»ni8»erk.—Tasación, 240*00 pesetas.

La subasta se verificará en ia Jefa
tura de Ooraa publicas, cade del Tem
ple n.w 5 piso 1.°, ei aia 15 de Julio pró
ximo a las doce ae 1» tarae, por pujas 
a la llana durante media hora sobre el 
el precio de tasación.

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en la expresada Jefatura.

Palma LO de Jun.o de 1926.—Ei lage- 
nitro Jefe accidental, A. óastxe La- 
puente.

Sección provincial de presupuestos 
Municipales

Cib o u l a b .—Habiéndose suscitado al
gunas duda» por varios Ayuntamientos 
con respecto a la forma do remitir a 
esta Delegación la copia certificada del 
presupuesto aprobado para el próximo 
ejercicio de 1926-27, conforme previene 
el Esiatum municipal en su artículo 
300; ha acordado manifestar a los Se
ñoras Alcaides, que dicha copla debe ir 
acompañada de toda la documentación 
íntegra que constituye el presupuesto 
original, o sea un ejemplar igual certi
ficado, ruímegránaoae cou un timbre 
móvil de diea céntimos, las actas y cer
tificaciones que se acompañen al 
mismo,

Al propio tiempo recuerdo a los Se
ñores Alcaldes que ana no han remiti
do a esta Delegación copla literal cer
tificada del referido presupuesto acom
pañado ademas de todos ios documen
tos prevenidos por el Estatuto Munici
pal que cumplan a la mayor brevedad 
este servicio, advirtiéndoles que en ca
so contrario me veré en el caso de to
mar contra ellos ¡as sanciones regla
mentarías consiguientes.

Palma 14 Junio de 1926,—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Díaz Mo
lina.

Total 13.083*31 ca

En Palma a l.° de Junio de 1926. p8
El Presidente, Gullermo Dezcalur,— el 
P. A, de la C, P.—El Secretario, Anio* es 
nlo Roseelló.

K úm 4456
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Euroio.—Eli el balda úe beeioneb de 

este Ayun aLuiento y ame ia Comisión 
formada por el Señor Alcalde y un Te
niente de Alcalde, se celebrarán el día 
25 del actual, bubastas públicas, para 
el arriendo de los servicios de recauda

¡ c.
Vi
y 
ra

ci

V 
ce 
igción y administración ue ¡as exacciones, _ 

impuestos y arbitrios municipales, b o - li
bre el tránsito de animales domésticos
por las vías municipales, consumo de y

Núm. 4449
¡subasta , 

de un lote, ¿o c°u Oi número 2 de 
proóuctoe ae cortu y podu. a© arbolado 
Uíll z^o 08 p-r- núus r a procedentes 
del ki órne ro 1 de 1- c^rre er Pro.cn- 
gactóu^ u P luía a pu r oaeSó- 
lltr a pu i u c 0 ma, .-.«í o iiaaot; f>u 
n i Vivero útil Pont a' Inca, píopledád

Num. 4446 
Subasta 

da un ¡ote, señaiaao con ex número 5 de 
producios de corta y poda ue arboiado 
u6HiZ*bies para inaustri», procedentes 
ael kilómetro 1 de la carretera Proion- 
gaCtOn de la de Paima al puerto de 8ó- 
líer al puerto de Paim», depositados en 
er Vivero u o í Pont d' Inca, propiedad 
oe Coras publicas y en cuyo local po
dran verlo toaos los días laborables de 
10 » 12 loe que qu-eran interesarse en 
ia bUDttbia, siendo xas pulas que cons- 
L uyon d.cho lote xas a;gu cn.us*.

Numuro ae piezas, 57,—Ciase de

Núm. 4166 
TESOREEIA-CON T ADURIA 

de Hacienda de Baleare»

Negociado Recaudación.—Apremio 
de primer grado

No habiendo hacho etecavas sus cuo
tas contributivas durante el plazo de 
recaudación voluntaria, de las contri
buciones correspondientes a‘. cuarto tri
mestre del actual año económico, por 
los conceptos de Rústica, Urbana, In
dustrial, Carruajes de Lujo, Casinos y 
U.ilidades, los contribuyentes, cuyas 
relaciones se bailan de manitiesto en 
oficina, se decreta el apremio de primer 
grado, conforme dispone el articulo 50

bebidas espirituosas y «icohoies, rodaja 
o arrastre por vías municipales c o d  
cualesquiera Vehículos, sobre las car
nes, Matadero, P.aza y romana public» 
y Con al Común, cou sujeción a los pile* 
gos de condiciones aprobados que obras 
en las oficinas de es,e Ayuntamiento.

La primer» o sea sobre el tránsito d8 
animales domésticos por las vías muDÍ' 
opales tendrá lugar a Jas nueve, báj6 
el tipo de 2.600 00 pesetas,

La segunda o sea sobre el consudio 
de bebidas espirituosas, tendrá lugar » 
las nueve y medía, bajo el tipo de 
6.000*00 pesetas.

La tercera o sea Rodaje o arrasé 
por vías municipales con cualesquiera 
vehículos, tendrá lugar a las diez, b»j° 
el tipo de 2.800*00 pesetas.

La cuarta o sea sobre ¡as carnes, sé* 
rá a las diez y media, bajo el tipo de 
8.500*00 pesetas, *

La quinta o sea el Matadero, será * 
las once, bajo el tpo de 1,350*00 pi*¿'

La sexta o sea Ir  Plaza, será a 
once y media, bajo el upo de l^bO*^ 
pesetas.

La séptima o sea el Corral Goal% 
será a las doce, bajo el tipo de 20*^ 
pesetas. (

En caso de quedar una o varias s»*

ü 
tí 
ti

P' 
8-

e

j

I 
t
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• bastas depisr'as, és6ss tendrán lugar el 
s día 2^ a '-18 mSm^s bor.-a, 
l* No se admitirá ninguna proposición 
9 cuya oferta sea Inferior a las expresa*
i" das cantidades,
19 El depósito prov's’ona) que habrá de 

constituirse per» op'ar a ’a subasta se- 
3* rá el cinco por ciento de' t'po (te subas

ta y las fiunzas definitivas el 25 por 100.
Las proDosiciones deberán ser igua

les al modelo que se Inserta al final, 
extenderse en papel timbrado de la cla
se 8.* con sello provinc'al de 0'10 pese
tas presentándose a la mesa en pliego 
cerrado sro-apiíñidas de la cédula per

a sonal óei lloltador, durante la media 
or bora de la subasta, haciendo constar en 
er el sobre a la subasta que *e licita,
e- Modelo de proposición
en Don,,.. N.... N,,.. vecino de,,,, según

cédula personal que presenta, con capa
cidad bastante para contratar, entera» 

.t do de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Gampanet, arrienda 

33 los derechos sobre..... (el que sea)......
por todo el afio 1926-27, se compromete 
a tomarlo a b u  cuenta satisfaciendo la 
cantidad de..... (las que sean) en letras,

Fecha y firma del licitador.
Campanet 8 de Junio de 1926,-El 

'33 Alcalde, Jaime Covas,—P, A. de la Co
misión Municipal Permanente,—-El Se
cretario, Juan Martorell, 

-33 —-
Núm. 4462

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Se hace publico para general cono

cimiento y conforme está prevenido 
que el día veinte y ocho del presente 

‘41 mes de Junio se celebrarán subastas 
públicas para arrendar por todo el ac
tual afio económica de 1926 a 1927, los 
arblirios por impuestos Municipales 
bajo los tipos que se señalan:

* Pesetas

1‘91

3‘31
■—
3.— 
r,— 
nto»

ST 
b de 
8IÓD
Ta- 

, ola 
>»r» 
aua- 
meSi 

so
ticos 
i de 
daje

COD 
car- 
DilCS 
piie- 
trao 
xo. 
to de 
luni* 
baj*

fUOC 
¡ar» 
> de

asir® 
Hiere 
baj°

aró 8 
píaS' 
k le» 
íQtOO

múBr

i 8»*

Arbitrio sobro Matadero. . . 3.500 
Arbitrio sobre Puesios Públi

cos, i , , ....................................3.000
Arbitrio sobre Tránsito de 

perros......................  600
Arbitrio sobre consumo de be

bidas.......................................  4.500
Arbitrio sobre Consumo de 

carnes. . . . , . . . • • 10,000
Cobranza de los repartimientos y 

padrones de impuestos que confecciona 
el Ayuntamiento cuyo premio no podrá 
exceder del tres por ciento,

D chAS subastas ee verificarán en la 
Casa Consis-orlal empezando a las nue
ve horas con intérvalo de med.'a hora 
j por el orden con que quedan enume- 
r&das,

No se admitirá proposición que no 
Cubra dichos tipos.

Los pliegos se presentarán a la mesa 
que prebida el acto durante media hora 
conteniendo la proposición que será 
igual al modelo, extendida en papel se- 
llano de ciase octava y acompañada 
úel resguardo del depósito provisional, 
y céJUia del iicitadoi,

E importe de los depósitos provlsio- 
üaies B6¿a el c.nco por ciento de los 
tipos ae subxsta y el que reamie rama- 
Unte lo elevará el ditz por ciento del 
remate como fianza definitiva,

81 resultara desierta alguna subasta 
por falta de liciUdores se celebrarán 
segundas el día treinta del mismo mes a 
iguales horas que ¡as primeras redu
ciéndose los tipos en un diez por ciento,

Arta 10 Jumo de 1926. —Ei Alcalde, 
^Uan 4Vicens.—F. A. de la O. M. P,—• 
6. Societario ucc.denta), Miguel Fornéa

Modelo de proposición
D, N. N. vecino ae,.,..según cédula 

PérsoDetl que acompaña, con capacidad 
bastante para coniratar, enterado de 
Ua condiciones bajo las cuales el Ayun- 
Amianto adjudica sn pública subasta 
U exacción (la que sea) por todo ejercí 
tic de 1926 a 1927, me obligo a tomarlo 
’u arriendo entregando al Ayuntamien
to la cantidad de.tM.(en letras) sujetán- 
^otne en un todo á las mencionadas 
Audiciones,

(Fecha y firma del proponente)

Núm, 4463
AYUNTAMIENTO de SON SERVERA 

Subasta para contratar las obras 
i» construcción de unas edificación 

nes de nueva planta, destinadas a Es
cuelas en esta viliu, con sujeción a .os 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que quedan expuestas al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretarla de esta Corporación todos 
los días laborables de diez a doce desde 
e-te d'a a) 26 de) actual, a los efectos 
que determina el ar iculo 26 del Regla
mento de 2 de Julio úrimo; pasado di
cho plazo ninguna será atendida,

Cís o  de no presentarse reclamación 
o que no fuera atendida la subasta se 
celebrará el siguiente día hábil, a los 
ve'nte contados desde el siguiente al 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l b t jn  Of ic ía l  de esta provincia, en 
el «alón de sesiones de la Casa ConniB- 
torial, por müdio de pliegos cerrados, 
que beberán ser presentados desde el 
día siguiente al en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al en que ha
ya de celebrarse la Ucitación de diez a 
doce.

Servirá de tipo de «abasta la canti
dad de veinte mil trescientas veinte y 
una pesetas navanta y cuatro céntimos 
a que asciende el presupuesto de con
trata debiendo hacerse las licitaciones 
en pliego del papel sellado, según mo
delo que se inserla al final, La baja 
que se haga en la subasta se referirá 
sobre el importe de todos los precios 
que componen el presupuesto de con 
trata y a todos los que intervengan en 
la liquidación,

El depósito provisional que habrán 
de constituir los lichadores para tomar 
parte en la subasta será de mil diez y 
seis péselas nueve céntimos y la fianza 
definitiva es (¡Le dos mil treinta y dos 
pesetas diez y nueve céntimos que de
berán ser depositadas en la Caja mu
nicipal,

La duración de( contrato será de un 
año y los pagos serán por mensualida
des vencidas.
S^Los poderes serán bastanteadoa por 
cualquier Letrado del Ilustre Colegio 
de Abogados de Palma.

Caso da presentarse dos o más propo- 
slctones iguales se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos y de persistir 
igualdad, se decidirá por sorieo la ad
judicación del remate.

Modelo de proposición
D(....N.m..N..,,,vecino de,,,..entera

do del anuncio publicado en al boLK- 
t in Of ic ia l  numero,,,,, fecha de,,,., 
de..... de......y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación ae las 
obras, para la couHtrucción de unas 
edificaciones da nueva planta destina
das a Escuelas, en la villa de 8oa Ser
vara; se cómpramele a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
extricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.....(con letra).

Fecha y firma del proponerte.
Son Servera 15 de Junio de 1926.— 

E. Alcaide, Antou.o Sureda.—El Se
cretorio, Bartolomé Ftuxá,

Núm. 4453 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Por el presente se hace sabor: Que el 
primer úia hábil siguiente a loa veinte 
de la inserción de éste en el B. O. de la 
provincia tendrán lugar en el salón de 
autos púbacos de 1* C*sa Consistorial 
de esta Villa las subastas de cuatro lo
tes de pinua maderables-derribados por 
el viento, dei monte La Comuna de esta 
población, bajo los tipos de tasación si
guientes:

Lote l.° Comellá den Cupi y Forn 
den Quechu, 850 pinos, sais mil sets 
cientas cíncuea.a y una pesetas. A la 
hora de las nueva,

Lote 2.° Be Guiñe y Es Fornet, 755 
pinos, nueve mil ocnociemas s ote pe
setas. A las nueve horas y treinta mi
nutos,

Lote 3.® El Puig Grós y Puig de Ne 
Marig, 1155 pipus, dieg mil veinte pese
tas. A las diez horas.

Lote 4.® Ei Puntatxa, L» Co va d» 
Salgo, Es 8<*h den J^né y Es Picó, 1008 
pinos, se.B ipjd seis .eüxus cuarenta y 
ocho pesetas. A las diez horas y trein
ta minutos.

D chas subastas se celebrarán con 
arreglo al articulo 162 iel Estatuto mu
nicipal y Reglamento de contratación 
de obras v servicios municipales de 2 de 
Ju’io de 1924,

Quedan de man-fiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento les pliegos 
generales de condiciones porque se han 
de reg r ’a» subastas. -Ei A calde, Lo
renzo Homar.— P. S. M.—El Secrata- 
rio, Juan Noguer.

Núm 4455 
ALCALDIA DE PETRA

La cornis ón municipal permanente 
del Ayuntamiento de esta villa, en se
sión celebrada el día de ayer acordó 
la aiguientth abilitación de crédito, den
tro ni presupuesto municipal ordinario 
vigente,

Dj veinte mil pesetas ai presupuesto 
de gastos articulo 1.® capítu o 11 por 
subvención ai Patronato Encolar en las 
obras en construcción del edificio para 
Escuela graduada; cuyo importe se cu
brirá del articulo 1.® capitulo 15 del 
presupuse1 o de ingresos, de la extien
da que ae calcula resultará en la liqui
dación del presupuesto ordinario en 
curso,

Lo que se anuncia al publico a efec
tos de reclamación, por término de 
quince días, en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal.

Pe?ra 10 Junio de 1926.-El A calde, 
G, Horrach.

Núm. 4460
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no ei presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo formado por la Comisión 
permanente para el próximo ejercicio 
de 1926 a 1927, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación, du
rante quince días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción del 
presente en B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y tres días mas, po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones a que se con
sideren con derecho, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del Estatuto muiuoí* 
pal vigente.

Santa María 14 de Junio de 1^26.— 
El Alcalde, Bartolomé Siu.onei.

Núm. 4469
ALCALDIA d e  b in is a l e m

En el Corral público de esta villa se 
halla detenido un muio de unos catorce 
años de edad, color castaño, herniado, 
el cual se encontró abandonado.

La persona que acredite ser su dueño 
puede pasar a recogerlo, previo pago 
de los derechos esiabiecíaos, durante el 
plazo de tres días a contar del en que 
aparezca el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia pasados ios cuales 
sin habano efectuado, se procederá a 
la conespondíento suoasía,

Bin.salem lo de Jumo da 192b.—Ei 
Alcalde accidental, Juan M*ríi.

Num. 4461 
AYUNTAMIENTO DE FUIGPUÑENT

Ed ic t o . —A teuor ua lo aibpu<smo en 
ei ar¡>. 489 del Esiaiuto Municipal vi
gente, 6. Ayuntamiento an pleno de mi 
presiqencia, en sesión celebrada el día 
13 del actual, ha procadiao a la desig
nación de ios Vocales natos de las Co
misiones de evaluación aei repartimien
to, resuitanao corresponder a los seño
res Biguien.ee:

Pane R>al. —D. Sebastian Frau Coto
mar, D. Felipe Vdiaiouga Dcgcaliar, 
D. Francisco Maioreli Vtfly y G^bnel. 
C.-rbúnell Forués.

Parts Personal.— Parroquia única,— 
Don Antón.o Mor^gues Gu»i, Don Juan 
Martoreil Salva, D, Benito Moroy Gj io - 
uiar y Don Barío.omé Baiaguer A^e- 
mañy.

Asi mismo quedan expuestos aj pú
blico los douumemos adinmisirativos 
que han servido de base para tus ame- 
ñores dea gnaciones,

Lo que se publica para conoouiiiento 
general y a los efectos de rociauación

O 
que precisamente deberán formularse 
en la Secretaría dei Ayuntamiento du
rante el plazo de siete diis hábiles, pa
sado los cuales no se admitirá nin
guna,

Puígpuñent 14 Jun o 19 6.—El Alcal
de, Juan R poli.—Juan Aarover, Srio,

Núm. 4458
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento para 

vanos cargos de Justicia Municipal 
que se hallaban vacan es en el territo
rio de es a Audiencia, realizado por el 
Tribunal pleno con asistencia de los 
Decanos de los Colegios de Abogados y 
de Notarlos en sesión del día de hoy, 
que se publica en el B. O. de la pro
vincia a los efectos proce lentes,

PARTIDO DE MAHÓN

Mahón (Capital)
Jaez Municipal Sapiente, D, José 

M.a Mercadal Pons.
F acal municipal propietario, D. Lola 

Victory Maneila.
Palma 12 de Jun o da 1926,—Jaime 

Serr», Secretario.—V.® B.°—El Presi
dente, Lara,

Núm, 4459
Relación da algunos cargos de Justi

cia Municipal vacantes en ei territorio 
de esta Audiencia, que se. pub ica en el 
B, O. de la provincia a fin de que loa 
que aeseen obtenerlo puedan presentar 
sus solicitudes con os comprobantes de 
b u s condiciones y méritos, en el respec
tivo Juzgado de primera Instancia, den
tro del plazo de quince días a contar 
desde la inserción uei anuncio,

Partido de Inca
Inca Oapiiaí. —Fiscal Municipal pro

pietario,
Partido de Manacor

Santañy.— Juez Municipal Sapiente, 
Palm» 12 de Junio de 1926,—Jaime 

Berra, Secretario,—V.® B,°—El Presi
dente, L*ra,

Núm, 4442
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario dei 2 ribanal provincial de 
lo Gontencioso-admintstrativo e
En virtud ue lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Gontencloso- 
aaministrativo, se hace saber: que por 
parte de D. BArtoíomé y D, Iga*cio Po
mar y Coiclés, vecinos d« esta ciudad, 
se ha deducido recurso contencíoso-ad- 
mlmstrativo contra la reoOiución del 
Ayuntamiento Pleno de diez y seis de 
Abril último por la que se accedo a la 
petición formulada por varios vecinos 
do la manzana que f ué Baluarte de Za- 
noguer* para edificar y cubrir ¡as plan
tas bajas, hoy jarúlaob, para destinar
los a usos inausírialtis y galerías en los 
pisos, con 1* condición de que las edifi
caciones en U parte de terreno debiina- 
do a patio, soio será suacaptib.e, mien
tras la planta baja se aesane a tinos ín- 
d unirla les y que por 10 que afecta a ¡as 
galenas será ae absoluta necesidad que 
en la construcción de aquellas se aten
gan a las condiciones consignadas en 
el dictamen de 1» Comisión de En
sanche,

Y en cumplimiento de Jo prevenido 
en la Ley ae lo Contencioso adminis
trativo se hace pdbnco pura que llegue 
a conoclmien o de los que tuvieren in
terés en el negocio y quieran coadyu- 
dar en él a la Administración,

Dado en Paliua ae Mallorca a nueve 
de Junio de mil novecientos veinte y 
seis.-—Antonio Euriquez,

Núm. 4438
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante es.e Juzgado de primera ins- 

Uncía dei dtotrito ae .a Lj íiJa y Saure- 
tar-a única a Cargo dei que reíread* se 
ha luterpuesio por el Piocurcdoi Don 
Ramón Muiei. Feruauduz eu repte enta- 
ción deD,* MArgama Boach y Abrahao® 
Usmanda de pobAdíw ae Qa-a a nn de 
deauur demanda en ju .c a o üec.arailvo 
üu mayor cuantía cou.ra D, Bartolomé 
Paicuai Bouet, mayor oe ea»a, en )g* 
uorado paradero y meuian.e proviaen- 
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cU dictada en el dh de hoy ge ha coa» 
ferido traslado de d cbfe deasandí ai Sa
fio? Abogado del Ettedo y mandado 
que ee emplace al D, Bartolomé Pascual 
Bonet para que dentro de nueve días 
comparezca anta este Juzgado a con
testarla en forma bajo apercibimiento 
de sustanciarse solo con audiencia del 
Sr. Abogado del Estado y mandado a 
la v f z  publicar la presente cédula, fl- 
jéndose en los sitios públicos y de cos
tumbre de esta chibad y que se inserte 
en el Bo l k t in Of ic ia l  de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid,

Bo s u virtud smpíízo si referido 
Pascual Bonet par mer lo de la presen
te, con la prevencsón de que las copias 
le serán entregadas tan Juego que se 
presente a fin de que pu^dri hacer uso 
de su derecho dentro el término seña
lado, con le prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hayt lugar en derec ho,

Palma e once de Junio de mil nove* 
cientos veinte y suís,—Bl Secretario, 
Juan BesUrd,

Nám, 4448
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

y de notificación
En este Juzgado ce primera instan

cia del distrito de ia Lonja y Secretaria 
Única a mi cargo, se h» seguido exce
diente, juico ULivere&r de tesUmenta- 
rk de D. Miguel Rosselió Dnvlu, na u- 
ral y vecino que fué de la villa de Ba- 
fiola en donae fai ec.ó el veintisiete ce 
Sepííembre d* m i novecientos diez, 
promovido por su h jo D. Pedro Koase 
lió y Paioo, oe íguM vecindad, y fueron 
citados para d.oho juicio a todos los 
intersEacos y entra ellos Jo* nietos del 
causante, menores de eoac, D. J» m» y 
D,a Colonia Sacias Rossebó, represen
tados por su tu or D, Pedro Socíes Se
guí, alias Ooché, de igual vecindad y 
practicadas y aprobadas ias operacio
nes divisorias del caudal hereditario 
fueron protocolizados en poder de) no
tario do esta ciudad, D Asteria Uuzué,

Pos eriormente a instancia de los ln- 
temados que formaban parte en dicho 
juicio universal y coico consecuencia 
d@ io dispuesto en dichas operaciones 
divisorias se practicó por el insfrascrito 
actuarlo íeriaclóti de las costas cauza- 
das en el mismo juicio qua importaron 
cinco mil seiscientas noventa y cuatro 
pesetas veíntínc.evs céntimos que fué 
aprobada en auto de veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco,

Y en providencia de veintiséis de 
Abril del corriente año se acordó que 
se requiriese a ios indicados interesados 
en la herencia de que se trata para que 
dentro de ocho días y en la proporción 
debida arregladamente a dichas opera
ciones divisorias aprobadas pagaseu la 
referida suma de cinco mil seiscientas 
noventa y caa ro pesetas veintinueve 
céntimos y habiéndose expedido la co
rrespondiente carta-órden al Juzgado 
municipal de dicha villa para que se 
practicasen ios requerió en os acorda
dos y entre el:o? ai amedlcho D. Pedro 
Sodas y Seguí como tu or de los meno
res D, Jaime y D,a Co  g id a Sodas y 
Bosseiló no puno prac icaisu tal reque
rimiento por haber manifestado dicho 
tutor que ya no representaba a ¡os In
dicados menor s por ser actualmente 
mayores de edad haciéndose cousur 
por ex Secretario del Juzgado munici
pal db Buüo que hab a venido en co- 
Docímif n:0 d»3 qua uno de ellos Don 
Jaím ■ Socías R isse'ió se bailab ausen
te iguci án ose su paradero y por ello a 
instancia del piorno venta D. Podio Ros- 
selló se ha mandudo un providencia de 
ayer que so le pr^c que aquél requeri
miento por mello fp- la correspondiente 
cédula pub icada en el Bo l k t in  Of i
c ia l  ne es ¿ prov ncia y en los sit os 
de coaiumbre hue éndo e saber aaemás 
que den rn ip u  a ! érmlno de ocho días 
comparezca en el susodicho juicio uní 
VereM por miólo de procurador que 
legalm nie le represente previniéndole 
que si no o verifica le par? iá ei perjui
cio & que h^ia ugai en derecho,

En su vir.ud y p .ra que s rva de re- 
guerimiento y de u o l ííu a c ió d en forma 

al propio D, Jaime Sodas de domlélHo 
desconocido, expido la presente cédula 
previniéndole que si no se presenta de
bidamente representado dentro del re
ferido plazo de ocho días le parará el 
perjuicio a que haya lugar,

Palma nueve Junio mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Juan Bastad.

Núm. 4374
El Jefe de Transportes Militares de esta 

pla^a
Hice siber: Que debiendo adquirir 

pera atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Julio próximo 
venidero las especies de artículos que 
a continuación se expresan se señala el 
día 2 del mismo a las 11 de la mañana 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presen
tarse en ía Jefatura de Transportes de 
es a Plaza Santa Ana núm, 2, sus pro
posiciones con muestras de artículos 
que deseen vandar y que han de reunir 
la» condiciones de buena calidad reque
ridos para el suministro y en los pre
cios da ellos comprenderse o sean obli
gados a poner loe artículos que ofrez
can al pié de ÍO4 almacenes del expre
sado Eíiablecímiemo.

Mahón L° de Junio de 1926,—Fer- 
nudno Ba r z ó ,

Artículos que se citan
G-íBolina, Aceite w ^c u u íd , Gra-a con- 

bísieuie, Botes de k»ol, Aceite brillan
te, Cabos de & godon y Acune común.

Núm, 4439
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK PALMA DK MáLLOHOA
En vir u í de i*s fAcutiadus que can- 

cade la R, O Gr. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D, O. n,° 26z) a las Juntas de 
Pl za y Guarnición hechas axíensivas 
a 148 Jumas económicas de los Parques 
de Intendencia por ía prevención 5.a de 
¡a R. O, Gr. de 13 de Marzo de 1925 
(D. O, n,°58), se abre concurso libre 
que tendrá lugar el di* 5 de Julio pró
ximo a las doce de 1* mañana en Us 
Oficinas de este Parque, con objeso de 
adquirir los artículo» que se expresan * 
continuación y en las cantldaaes nece
sarias ai servicio y mes de Julio citado,

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimitn^o en horas de ofi
cina acompafiando muestras de los ar
tículos y ú timo recibo de la contribu
ción industrial.

El lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar- 
ilculo o artículos dentro ael plazo que 
se ae ordene y si no lo hiciera venará 
cbi gado a satisfacer la diferench» que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realice, por falta de entrega,

Los gastos de este anuncio serán de 
cuvnt» del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Sal común 4 Quintales métricos.
Leña en rama para hornos 100 id, id, 
L ña en tronco para horno» 150 id, 14. 
Palma 10 de Junio de 1926,—E. Pre

sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm, 4465
D, Antonio Baianzat Girar, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo ue loiz». 
Hago saber: Que en ei expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Caniríbucion U.iuaades ael Gapual per- 
teaeOíwnle ai tercer trimestre del año 
1924-25 de esia población, he dictado 
con techa 5 de Abru de ld2o ia si- 
guienie

«Provídeucía; Da conformidad a lo 
dispuesto en el ar». 66 de la Instruc
ción de 26 ue Abril de 1900, declaro in* 
cur-oa en el 2,® grado de apremio y re
cargo ael 10 por 100 sobre el importe 
tota; del dsbcubier.o a lo# contribuyen
tes incluidos en la anterior reiaciou. 
Notflqueie » los contribuyentes esta 
pruvíuecclá a fin de que puedan satis
facer b u s débitos durante el plazo de 
Vein lcui>tKo horas, adviniéndoles, que 
de no ver.ñcano, se procederá inmouia- 
tamente a* embargo ue «caos sus bia- 

fifls, sefiRlun^o a! afectó Jas fincás que 
han de sor cbjeto de ejecución y se es 
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre lo» 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite a 'a Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para qne pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la pro rinda, según dispone el art, 142 
de la Instrucción 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Jaime Tur Torres 0‘58 t eselas 
Antonio Ribas Bonet 5*98 
Juan Mari Juan 1,72
José Ribas Ribas 0'86 
Bartolomé Mari Cardona VTÍ 
Juan Planells Serta 9*54 
Vicente Clapés Tur 1'72 
Antonio Mari Rolg 1*80 
María Tur Riera 3*00 
Antonio Juan Mari 3'42 
Juan Ferrer Guasch 3 42 
Juan Guaseó Escanden 3*94 
Juan Salas Mari 20 50 
Juan Torres Tur 1*99 
Antonio Ju^n Juan 0*86 
Juan Tur Noguera 0*61 
Francisca Prat» Torre» 7'97 
Marco» Co.omsr Mari 2'05 
Juan Torres Serta 3'99 
Juan Cosía Tur 2‘14 
Margarita Bonet Juan 1*72 
José Mari Ribas 2*57 
Juan Rosseiíó Torres 21*35 
Jodé R has Cardona 1'01 
Juan Pianell» Cardona 3'99 
Jo*-é R ba» Serta 1'99
Jo^é R era Palerm 1*72
Amonio Planells Torres 10*25 
Amonio Guasch Ferrer 2 57 
Bernardo Ribas Tur 1*72 
Juan Torres Mari 5*13 
Juan Torree Roseeiló 3*42 
Amonio Mari Guasch 8*55 
Juan Bonet Torres 1*72 
Vicente Torree y otra 1*72 
José Bonet Juan 1*72 
Gaíalina Riera Rus 1*72 
Antonio Ferrer Olapé» 5*13 
Juan Rolg Rolg 2*73 
Antonio Serta Torree 1*99 
Catalina Tur Torree 8'55 
Vicente Juan Ferrer 4*27 
Antonio Mari Guasch 6'84 
Josefa Cardona Tarree 3*42 
Amonio Torres Ferrer 27 33 
Antonio Serta Bunet 2'73
Joeef» Tur Ro» 1*72
Joaé Ferrar Guaach 2'74
María Bonet Tur 172
Antonio Mari Man 3 86 
Juan Noguera berra 6*84 
Juan Riera Torree 1*72 
Auionia Riera Riera y otra 1*99 
Francisco Sarta Tur 1*37 
Jo»é Costa Mari 5*45
Jo»é Torres Mari 5*13
Catalina Mari Guasch 3'42
M guai Man Tur 5*64
M»ria Mari Turre» b*5ó 
Antomo Juan Roig 1*72 
Automo Bonatüosía 11*96 
Amonio Juan Rolg 1*72 
Sociedad Eléctrica María 6'84 
Miguel Man Tur 5 64
Margarita R.ba» Tur 1*72 
Joaé Mari Mail 6*93 
Viceate Man Veraera 1'72 
Juan Torre» Eacanleil 3*42 
Amonio Torre» Roig 8'99 
Víceme Man Verúeta 1*72 
Baiio.omé Rr-g berra 12'82 
Man» Torren Tur 214 
Amenlo Seria Pianad» 3*42 
Mariano Bone; Prut» 35 40 
Bar.olomé Ramón Gourredona 11*96 
Antomo Paiou Ramón 10'25 
Mana Ramón Costa 4*27
Miguel Juau Uiapés 13 63 
Francibco Guaseó Ju^n 7*69 
Peuro Guaauh Guasch 4*27 
Antonio Ferrer Ferrer 13*63 
Juan R.ba» Torre» 9'54 
Viceme Guanth Juau 22*47 
Juau Guaseó Torrea 7*69 
José Riera Koaseuó 6 82

Catalina Tur Escanden 5'99 
Fe lpe Plneoo Pujet 8'55 
José Mari Tur 0*86 
Agueda Teresa Riera 6'81 
Pedro Buti Cardona 7*63 
María Ramón Rolg 6*97 
José Roig Serta 6*54 
María Torras Tur 3‘42 
Anton’o’Ferrer Tur 1*72 
Mariano Planells Costa 3 99 
Jo»é Giapés O epés 3'42 
V centH Bonet 2*14 
Josefa Escafiella» 6*84 
Vicente Ferttr Torres 7*97 
Margarita Bonet Costa 1*72 
Juan Torres Cardona 2*57 
Vicente Costa Costa 3*42 
Josefa Ferrer Oiiver 3'42 
Vicente Rosseiló Riera 1*72 
Adelaida Gotarredona 4'44 
José Ribas Ribas 1*72 
Antonio Roig Tur 1*29 
Joan Roig Ferrer 4'27 
José Oaraona Escanden 3*42 
Eulalia Juan Torres 3*46 
José Tur Ferrer 6*84 
José Tur Ribas 2'79 
José mbas Ribas 8 42 
Pairocinlo E^candell 1*15 
Francisco Ig,° Balaozat 22*92 
Antonio Ferrer Clapés 3*71 
Isabel Forneli Coll 17*08 
Antonio Mari Mari 12 47 
Maiia Mari Torre» 5*13 
Gull.ermo Ramón Colomar 1*20 
Pedro Mari Ferrer 4*27 
Juan Ferrer Ferrer 1'72 
Vicente Orvay Serta 2'73 
V cante Torres Torres 10'25 
Juan Guasp Juan 2*46 
M guel Mari Juan 3*42 
Juan Ourdon» R b«s 1*72 
Antonio Mari Torres 3*42 
José berra Rj.aióu 6'84 
Juan Juan y otra 8*55
Antonio Sorra P.aneJs y otra 25*63 
Joan Ferrer Juan 17*08 
Pudro F«rier Ferrer 2'41 
Vicente Guasch Ferrer 1*72 
Antonio Tur Sena 1*65 
Amonio Noguera Juan 5*98 
Antonio Tur Pianeils 3*42 
Antonio Tur Planeas 3'42 
Antonio Tur Planells 3 42 
Juan Torres Berra 3*42 
Joté Man Girdonu 5*13 
José Juau Mari 5'45 
Fraucieco Oaraona 1*37 
Joaé Prats Prats 5*13 
Vicente Torrens Torrens 8 55 
Isabel Ferrer RoangUtiZ 1*72 
Juan Berra Cardona 6'84 
tialvaaor Pujvt Horrach 3'42 
Antonio Ferrer Juan 3 42 
Antonio Ribas G»raona 2*73 
Francisco Torres Pra^s 6*84 
Eulalia EaCctnaeu Tur 4*27 
Banoloiné Seria Turres 1'72 
Amonio Man Man 3*42 
Juan Roig Escanden 10*25 
R*móu Gmeireduna Fenu 3*42 
Manuel Roig Tur 5*13
Mariano EbCauaeli Guasch 2*74 
Lorenzo Tur K poa 13 67 
Vicente Guaseó Tur 2 57 
Juan Caraona Saia 2 ó7 
Lucas Costa Riera 1'72
Bartolomé y Mana Rxbas Colo mar 0*86 
Mana Man Tur 5*73 
Jocó Man Rioas 12 82 
Mari* Marx Palomo 2 57 
Antón o Mari Man b*98 
José Coiomar Juan z*14 
Vicente Torres Mati 5*13
Fraucibcu Bonet Cardona 5*13 
Juan Tur Man 4*z7 
Juan Tone» Ribas 4'78 
José Turre» Taires 6*13 
Bario.orné Berra Turre» 8*17 
An.onío Piauens Pianelie 9 Ó4 
V.ceme Juan Torre» 40 84 
Antón o berra y otra b'óo 
JuanP.aneLB R era 3'27 
Juan Tur Man 3 42 
Lucas Ramón Prata 1*42 
Ju»u Riexa R.er# 7*50

En iDiz* 19 Febrero 1926.—El 8®' 
cauearor, Amomo B*i»nz*í. — V.® 8. 
—Éi Anendatario, Herederos de D®0 
Bartolomé Mu, P. P., Miguel Mir.
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